
                                                      

 

6 de marzo de 2018 

Día internacional de las Mujeres. 

8 de marzo. 
 

     CCOO hace un llamamiento a participar en la huelga de dos horas por turno, 

convocada para el próximo 8 de marzo, Día Internacional de las Mujeres, contra la 

persistente desigualdad, las brechas de género y la discriminación salarial, 

económica y social que sufren las mujeres, y para mostrar el profundo rechazo a las 

violencias machistas y a la insuficiencia de medidas en todos los ámbitos para la 

prevención y protección de las víctimas de violencia de género.  

 

     La huelga tendrá lugar entre las 11:30 y 13:30 horas para las trabajadoras y 

trabajadores que tengan jornadas continuadas de mañana.  

 

     A las 12:00 horas, celebraremos concentraciones  en las puertas de cada 

centro de trabajo durante 15 minutos –secundes o no el paro de dos horas-, 

autorizadas y facilitadas por la empresa. 

 



                                                      

 

          Ante la celebración del 8 de Marzo, CCOO denuncia la situación de persistente 

discriminación y desigualdad que sigue impactando duramente sobre las mujeres, y que 

se refleja en CajaSur de la siguiente forma: 

 

❶ Carecemos de un sistema de control horario que permita conciliar y que 

ponga fin a la pesadilla de la prolongación de jornada. Se dispone de nuestro 

tiempo fuera del horario laboral con reuniones y formación. 

 

❷ Estamos lejos de la igualdad en la alta dirección. ¿Cómo puede ser que en 

una entidad con mayoría de mujeres no hayamos conseguido alcanzar la igualdad 

en los puestos de dirección? Quedan por derrumbar todos esos muros que 

impiden a las mujeres ocupar puestos de mayor responsabilidad. 

 

❸ Las bajas prematernales y de maternidad siguen perjudicando a día de hoy 

nuestra retribución variable. No se cubren las bajas paternales ni maternales. 

 

CCOO reclama : 

❶ El cumplimiento del plan de igualdad que corrija todas estas situaciones, 

por el que la plantilla se vuelva a sentir orgullosa de trabajar en CajaSur. 

 

❷ El cumplimiento de la jornada laboral establecida y el derecho a conciliar la 

vida familiar y personal con la laboral. 

 

❸ La creación de una mesa paritaria para trabajar por la igualdad no sólo 

fomentando la presencia de mujeres en la alta dirección, sino, además, la 

inclusión de nuevas formas de trabajar, de dirigir, de liderazgo, fomentando la 

cultura de la eficiencia y no de la cultura del presentismo. 

 



                                                      

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

      

 

 Más razones para la huelga en nuestra 

sociedad: 

 

Brecha salarial y precariedad laboral. La 

desigualdad persistente entre mujeres y 

hombres no es una cuestión trivial que el 

Ejecutivo pueda relegar. La igualdad es un 

derecho constitucional y como tal corresponde al 

Gobierno garantizarlo. 

 

 Violencias machistas. Las violencias machistas 

son el resultado extremo y más dramático de la 

discriminación y la desigualdad estructural entre 

hombres y mujeres, agravada por la inacción del Gobierno en materia de políticas 

de igualdad, los fuertes recortes presupuestarios y el retroceso en derechos 

sociales y laborales producidos en los últimos años.    

 

 "Los derechos de las mujeres no pueden seguir siendo pisoteados. La igualdad 

tiene que ser una realidad. Por ello, para decir ¡BASTA YA! a estas situaciones de 

desigualdad y discriminación, hemos convocado este 8 DE MARZO una HUELGA 

DE DOS HORAS POR TURNO, que irá acompañada por multitud de actos y 

movilizaciones en cada territorio, sector, y centro de trabajo donde están las 

CCOO y confluiremos en las manifestaciones con el movimiento feminista.” 



                                                      

CCOO llama a las trabajadoras y los trabajadores a participar en la 

huelga de dos horas (11:30 a 13:30 horas) convocada para el 8 de marzo, 

para exigir a CajaSur una política de igualdad real y a las instituciones 

democráticas del Estado actuaciones concretas que pongan fin a la 

explotación laboral añadida que sufren las mujeres y a las distintas 

formas de violencia de las que son víctimas.  

 

A las 12:00 horas, celebraremos concentraciones  en las puertas de cada 

centro de trabajo, durante 15 minutos –secundes o no el paro de dos 

horas-, autorizadas y facilitadas por la empresa. 

 Video Yo paro el 8 de marzo  

 Video ¿Tengo derecho a hacer la huelga? . 

 

https://youtu.be/Xlj3s63O0kQ
https://youtu.be/DMQ__cATAIA

